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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. afio 50 pie*
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 *
Extranjero: " 22'50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so 
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
Ha en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi 
mstrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi 
“rtas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
’irán a! precio de venta, o sea a 35 céntimos lo. 
ici año corriente y a 65 lo. de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AI original 

icompafiarA un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono u cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regii'”.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de ver?a en ,' r- 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZASACOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyac .es. Canarias y te
ta er 01 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Mvñ) t)romalK*oión- si ou ellMR UO se dispusiese otra cosa. (Código
wroíLd-epíBÍOi0nea del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Las dfi X ¿e8de flne 86 publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
kn«. pn. rara los demás pueblos de la misma irovincia. (Lev de 3 

un’>emhre de 18H7).

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i BObkríN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <•
Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
L0s  Sres. Secretarios cuidarán " ?jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de . cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadAmente para su encuadernación, que deberá verificarre al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.\ 
M. la Peina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
'■m novedad en su importante salud.

íGacclfi | agosto 1999 )

SECCIÓN r PIPARA

Misterio de Hacienda

* 0RDEN aprobando con .carácter definitivo los 
Estatutos sociales del Banco Exterior de España

(Conclusión)
-Viticulo 69. Para el ejercicio de las atribucio

nes antedichas el Consejo puede acordar, como 
■ eccrones del mismo, la designación de Comisior 
!les o Subcomisiones permanentes o eventuales 
111 erradas por el número de Consejeros que se 

erinine.; la función de estas Secciones del C011- 
puede, por delegación de éste, ser ejecutiva 

y os asuntos o materias que se les asignen, o 
'"'aincnlc informativa si así se acuerda.
. - '''culo 70. Asimismo puede el Consejo de- 

y " delegación en favor de los Directores gc- 
y.ilcs. Directores o Subdirectores de arpiellas 
^yicn.ncs de gcrcnci 1 que legalinente o por su 
('ynalcza no sean rigurosamente jirivativas dd 

। y^iculo 7]. pl Consejo deberá reunirse, po" 
" '"cnos, una vez. al mes, y también siempre que 

' el Gobernador lo ordene o lo soliciten de él cuatro
; Consejeros. . .
i Las reuniones del Consejo deberán verificarse
1 en Madrid, en el domicilio social, y. por excep- 
! ción, en cualquier otra ciudad de España si el 

Consejo, en reunión anterior, lo acuerda por ma- 
í y°ría- . . ,

Las convocatorias se dirigirán personalmente 
! a cada Consejero al domicilio que a tal efecto ha

ya señalado y deberán circularse con cinco días, 
por lo menos, de antelación a la fecha de la re
unión, haciéndose constar el lugar, hora y objeto 
de aquélla.

En caso de urgencia, a juicio del Gobernador, 
podrá realizarse la convocatoria por aviso tele- 
gráfic-o.

Articulo 72. Para que el Consejo pueda vali
damente reunirse y adoptar acuerdo'S es necesa
ria la presencia o representación de niás de la 
mitad de los Consejeros que desempeñen el cargo 
en la fecha de la convocatoria.

Si el Consejo no se puede reunir por falta del 
número de Consejeros dicho, el Gobernador puede 
convocar telegráficamente por segunda vez para 
tres días después, y entonces el Consejo puede 
constituirse y acordar válidamente, sea cual fue
re el número de Consejeros presentes o repre
sentados.

¡ Artículo 73. Todos los Consejeros pueden ha
cerse representar en las reuniones del Consejo 
por \ ocales asistentas a las mismas, debiendo 
constar la representación por escrito, con refe
rencia a cada reunión convocada, el cual sera 
entregado por el Consejero representante al re
unirse el Consejo: cada Consejero no puede ■>>- 

; tentar más de tres representaciones.
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También ixiedcn los Vocales no asistentes ha
cer constar su opinión y voto por escrito, con 
referencia a cuestiones que consten en la con
vocatoria.

Artículo 74- Los acuerdos del Consejo se to
man por mayoría absoluta de votos presentes o 
representandos. decidiendo en caso de empate I? 
Presidencia.

Las deliberaciones y acuerdos del Consejo se 
designarán en actas, cuyas minutas, una vez 
aprobadas en la sesión siguiente, se transcribi
rán en el libro general de actas autorizadas por 
el Secretario, con el visto bueno del Presidenle 
de la sesión.

Articulo 75. Los Consejeros percibirán por ca
da reunión del Consejo, Comité o Comisiones 
que asistan la retribución que la Junta general 
acuerde.

La participación que en los beneficios sociales 
se lija en el párrafo segundo del artículo 97 se 
distribuirá entre todos los miembros del Consejo 
en proporción al número de sesiones a (¡ue hayan 
asistido.

Artículo 76. El Consejo de Administración 
puede acordar el nombramiento de Consejeros 
suplentes, los cuales asistirán siempre con voz 3 
las reuniones del Consejo y de las Comisiones a 
que pertenezcan, y tendrán también derecho sin
gular de voto en sustitución de los Vocales que 
no asistan a los Consejos ni estén representados; 
el derecho de voto será ejercido por los Conse
jeros suplentes por turno entre ellos, y según 
éste, en todos los asuntos que se resuelvan en 
la reunión en que les corresponda el ejercicio 
de aquella facultad.

El nombramiento, sustitución y provisión de 
vacantes de los Consejeros suplentes se regirá 
por las mismas reglas que los de los Vocales del 
Consejo, a los que se equiparan en todos sus de
rechos y obligaciones.

La asistencia de los Consejeros suplentes se 
computará siempre para la legal constitución del 
Consejo y para la validez de sus acuerdos: tam
bién pueden los suplentes ostentar representa
ciones del Consejero en las condiciones dichas en 
el artículo 73.

Artículo 77. El Secretario del Banco lo será 
también del Consejo y de las Comisiones; puede 
ser o no Consejero, y en este caso asistirá a las 
reuniones con voz informativa; cumplirá además 
las funciones y servicios propios del cargo y los 
que el Gobernador, los Directores o el Consejo 
le encomienden, y será sustituido y auxiliado por 
el Vicesecretario.

d1) De los Directores generales.
Articulo 7b- í-a Dirección del Banco será ejer

cida por un Comité, compuesto de tres Direc
tores generales; llevarán el titulo de primero, 
segundo y tercero, y serán nombrados por el 
Ministro de Hacienda, a ])ropuesta del Consejo 
de Administración: la propuesta para el nom
bramiento de uno de los Directores generales 
corresponde al Banco de España, por conducto 
)• previa aprobación del Consejo de Administra
ción del Banco exterior, mientras aquél posea un 
ÍK) por loo de las acciones de la Sociedad, suscri
tas por el mismo.

Articulo 79. Corresponde a los Directores ge
nerales la dirección activa de los servicios so

ciales, su vigilancia e inspección y la ejccuciu:> 
y cumplimiento de las disposiciones reglaineii 
Larias y de los acuerdos del Consejo o de la Co
misión.

Corresponden también a los Directores gene
rales todas las funciones de Gerencia que el Goii' . 
sejo les adjudique, las cuales pueden, por acuer
do de éste, ser ampliadas, modificadas o redu
cidas.

La distribución de funciones o asuntos cntrc 
los Directores generales se realizará por el ( "U' 
sejo de Administración.

Artículo 80. El Consejo puede acordar el nom
bramiento de Directores o Subdirectores, los cua
les. con carácter delegado, ejercerán funcioné 
directivas, de gestión y ejecución, y pueden asm; 
tir a las reuniones del Consejo y del Coinúc 
directivo con voz consultiva.

Artículo 81. Cada uno de los Directores gene
rales'. antes de entrar en el ejercicio del cargl,■ 
deberá depositar en la Caja del Banco una ga' 
rantía, consistente en 50 acciones de éste, la cual; 
salvo acuerdo en contrario del Consejo, no ser»1 
devuelta, en caso de cese del otorgante, hasta *a 
celebración de la primera junta que se reúna-

Asimismo podrá el Consejo acordar (pie con^ 
tituyan fianza los Directores y también los 
de servicios que tengan a su cargo funciones di
rectivas de propia responsabilidad.

Artículo 82. Los sueldos y participaciones de 
los Directores generales y demás personal dircf' 
tivo son fijados por el Consejo: entendiéndose 
que los nombramientos de todo el personal cuya 
remuneración sea superior a lo.ooo pesetas requC' 
eirá la previa aprobación del Ministerio de Ha' 
cienda.

c) De los Comités.
Articulo 83. El Comité directivo previsto en 

articulo 78 estará integrado por los Director1" 
generales y por una representación del Consejo: 
a sus reuniones pueden también asistir los Direc
tores o Subdirectores, como se dispone en el 
tí culo 80.

El Comité se reunirá con la mayor frecuend'1 
posible y tendrá a su cargo:

l .” Asistir e informar al Gobernador y a h’5 
Directores generales en el ejercicio diario' de Ia’ 
actividades sociales.

2 .° Elevar al Con>ejo propuestas y dictám1’ 
nes por encargo, de éste o por própia iniciativa

3 ." Preparar los acuerdos del Consejo, ejecu- 
Iarl'os y hacerlos cumplir: y

4 .0 Realizar las funciones de Gerencia y g65" 
tion del Banco, ejerciendo la administración no1" 
mal y permanente por delegación del Conseja-

Artículo 84. Funcionarán como organisniG1’ 
internos del Banco los Comités comercial, téco" 
co-industrial y contencioso, los cuales estará" 
formados por las personas que en cada caso úf 
signe el Consejo de Administración y tambi1'" 
por técnicos especializados en las respectiva*1 
materias, sean o no funcionarios del Banco. , I

El Consejo de Administración puede tainbi<'" 
acordar la creación de otros Comités con deno
minación especial, modificar los creados o stipr.1'' 
mirlos, correspondiendo al mismo Consejo la 
¡ación de sus facultades que en términos gcner i' 
les consistirán en el ejercicio de la Alta Aseso' 
ría del Banco, en la información técnica en to' 
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dos los aspectos que interese a la institución y 
en la orientación y organización de los servicios 
que por su especialidad les atribuya el Consejo.

El Consejo de Administración determinará las 
retribuciones de todos los Comités.

f) De la Inspección del Banco.
Articulo 85. Funcionará en el Banco un Con

sejo de Inspección y Consultivo, integrado por 
los siguientes miembros:

, a) Dos Vocales del Consejo de Administra
ción designados por éste con la denominación de 
Consejeros-Síndicos.

b) Un funcionario del Banco nombrado por 
el Gobermador.

c) Tres representantes de entidades económi
cas de Comercio Exterior. Agricultura e Indus
tria; y

, d) Tres Vocales libremente designados por el 
Consejo de Administración. . .

Artículo 86. Él Consejo de Inspección y Con
sultivo tendrá las facultades siguientes:

l.H informar los proyectos y planes que repre
senten actividades especiales del Banco y que el 
Gobernador o el Consejo de Administración so
nieta a su dictamen.

2.a Informar anualmente a la Junta general 
acerca de la marcha general del Banco en España 
y en el extranjero.

3-“ Elevar al Consejo de Administración pro
puestas e iniciativas para el mejoramiento de los 
scfvicios del Banco y para el establecimiento de 
nuevos.

4-'1 Mantener una estrecha relación entre el 
Banco y las Asociaciones. Corporaciones y Sin
dicatos productores y mercantiles del país; y

5a , Relacionarse con las Cámaras y Consejo-, 
Económicos españoles en el extranjero.

Artículo 87. El Consejo de Inspección y Con
sultivo, además de sus periódicas reuniones, se 
reunirá siempre (pie lo decida el Gobernador o 
o soliciten los Consejeros Síndicos o tres de 
los otros Vocales.

Jx>s acuerdos y dictámenes de este Consejo se 
harán constar en actas que se autorizarán con las 
hrmas del Presidente y de un Vocal (pie actuará 
de Secretario.

Articulo 88. 'iodos los años, una vez se haya 
celebrado la Junta general ordinaria, cesará el 
Consejo de Inspección y Consultivo, renovándo 
se sus cargos por nuevas designaciones, pero po- 
(iian ser reelegidas las personas (pie los ejer
cieron anteriormente.

Artículo 89. Los dos Consejeros Síndicos a 
que se refiere el párrafo a) del artículo 85 serán 
designados anualmente por el Consejo de Admi- 
H'^^ción en su primera reunión, siguiente a la 
celebración de la Junta general de accionistas en 
que se aprueben las cuentas y balances de ca
da año.

Artículo 90. Los Consejeros Síndicos tendrán 
as facultades propias de su condición de miem- 
aos del Consejo de Inspección y Consultivo di
chas anteriormente, y con carácter preceptivo } 
"bhgatorio siempre los siguientes:

Vigilar con la mayor frecuencia y asidui- 
*a<l la marcha* de los servicios del Banco y l.t 
(ontratación de las operaciones, e inspeccionar 
os libros, la contabilidad v el estado de la Caja Y 

t* itera.

2.0 Informar anualmente la Memoria, cuentas 
y balance del Banco, mediante dictamen que ele
vará el Gobernador a la Junta general, junta
mente con aquellos documentos; y

3.0 Proponer al Gobernador, el cual debe cum
plimentarlo, la convocatoria de Junta general ex
traordinaria. ,

Artículo 9I. La retribución de los miembros 
del Consejo de Inspección y Consultivo sera fi
jada por La Junta general.

Artículo 92. En casos extraordinarios, y pre
vio informe del 'Gobernador, puede el Gobierno 
decidir inspecciones especiales, que serán realiza
das por una representación del Banco de España.

TITULO IV
Balance y beneficios.

Artículo 93. El año social comenzará en l.° 
de enero, y terminará el 3I de diciembre, salvo 
el primer ejercicio, que se inicia el día de la cons
titución de la Sociedad y terminará en 3I de di
ciembre de I930. , , .

Semanalmente se publicará un balance de si
tuación. que deberá incluir el resultado de todas 
las operaciones realizadas por el Banco en la 
Península, y cada dos meses un balance de si
tuación. que incluya la de todas las organizacio
nes del Banco en la Península y en el extran
jero. . ,

Al finalizar cada ejercicio se formalizara por 
la Dirección un balance general del Banco, el 
cual balance, con la Memoria y el proyecto de 
beneficios, serán examinados y aprobados por el 
Consejo de Administración en los dos primeros 
meses de cada año y sometidos luego a la cen
sura de los Consejeros Síndicos.

Cumplidos dichos trámites, se elevarán a la 
Junta general la Memoria, el balance y el pro- 
\ecto de beneficios, juntamente con los informes 
antedichos.

El Consejo de Administración del Banco fi
jará los modelos de balances y Las reglas de li- 
quidabilidad del Banco, que habrán de. someter
se a la aprobación del Ministerio de Hacienda 
en un plazo de tres meses.

Artículo 94. Durante el plazo de la convoca
toria de La Junta general ordinaria, todos los 
accionistas pueden examinar en el domicilio so
cial el balance, sus cuentas y los documentos 
justificativos. ,

Un ejemplar de la Memoria, balance y demas 
| proposiciones será entregado a cada uno de los 

asistentes a la Junta general. . ,
Artículo 95. Para La fijación de los beneficios 

sociales se tendrán en cuenta las siguientes re
glas :

Ia Son productos netos del ejercicio los que 
resulten al deducir de los brutos los gastos ge
nerales. las cargas sociales y las amortizaciones 
que juzgue precisas el Consejo de Administra
ción.

2.a Se llevará contabilidad separada de la sub
vención reintegrable que se reciba del Estado 
para costear el establecimiento y organización 
del Banco en el extranjero y las cantidades que 
por este concepto ingresen no podrán ser distri
buidas directa ni indirectamente como beneficios.

3a Del resultado que. según lo antedicho, se 

M.C.D. 2022



300 BOLETIN OFICIAL

produzca, se deducirá la cantidad anual que se 
deba entregar al Estado por dichas subvencio
nes reintegrables; y

4? Se considerarán beneficios líquidos los que 
resulten de las deducciones antedichas.

Artículo 96. A los efectos de la contribución 
de utilidades se comprenderán como gastos:

a) Las pérdidas que sufra la Sociedad en vir
tud de las operaciones a que se refiere el ar
tículo 9.0; y
' b) Las cantidades que se destinen a la amor
tización de los bonos y valores que el Banco 
emita para el cumplimiento de sus fines sociales.

Articulo 97. Los beneficios líquidos de la So
ciedad se destinarán:

l .° Un 5 por loo a la constitución de un fon
do de reserva obligatoria hasta que ésta alcance 
un lo por loo del capital social suscrito.

2 .0 Un 5 por loo para remuneración del Con
sejo de Administración distribuido en la forma 
que éste acuerde.

3 ." Un 5 por loo para todo el personal dei 
Banco en la forma que el Consejo decida.

4 .0 El resto de los beneficios sociales líqui
dos será íntegramente distribuido entre los ac
cionistas mientras el dividendo que les corres
ponda no exceda del 8 por loo del valor nomi
nal de las acciones.

Cubierto dicho dividendo, el Estado participará 
en los excesos en la forma expresada en el ar
ticulo 99.

5 ." Cumplidas las partidas de los números 1, 
2 y 3 anteriores y un 5 por loo de dividendo a 
las acciones, la Junta general podrá acordar que 
los excesos de beneficios, respetándose la parti
cipación del Estado, se destinen al aumento de la 
reserva legal o a la creación de otras especiales 
o para la liberación y capitulación de las acciones.

Artículo 98. Las aplicaciones de beneficios in
dicadas en los números 1, 2 y 3 del artículo an
terior, no tendrá lugar cuando los beneficios lí
quidos no sean suficientes para el pago de un 
5 por loo de las acciones: cuando los beneficios 
líquidos excediesen del 5 por 1oo indicado, pero 
no fuesen suficientes para cubrir las otras par
tidas del articulo anterior, el Consejo de Admi
nistración practicará en su aplicación una reduc
ción proporcional a su importe.

Si, no obstante las previsiones dichas, los be
neficios sociales no alcanzasen para cubrir algún 
año un 5 por loo para las acciones, la Junta ge
neral acordará que el déficit o complemento se 
cubra con fondos de las reservas.

Todo lo previsto en este artículo regirá en ca
da ejercicio en que se produzcan las circunstan
cias antedichas, y también con referencia a los 
anteriores mientras las acciones no hayan per
cibido el 5 por loo en todos los año's," derecho 
éste que tendrá siempre carácter acumulativo.

Artículo 99. La participación del Estado en 
los beneficios sociales tendrá lugar según las re
glas siguientes:

1 .a Si el dividendo que corresponde a los ac
cionistas excede del 8, pero no del 9 por loo, el 
Estado percibirá una suma equivalente al I5 por 
loo del exceso. Sobre el exceso del 9 que no pase 
del lo por loo. la participación será del 20 por 
loo. Sobre el exceso del lo cine no pase del 11, 
corresponderá al Estado el 30 por loo. Sobre el 

exceso del 11 que no exceda del I2 por loo, Ia 
participación será del 40 por loo. Sobre el ex" 
ceso del I2, percibirá el Estado el 50 por 10°' 

2 .a A las cuotas de cada grado se sumara-1 
todas las cuotas de los grados inferiores.

3 .a Se considerará como dividendos realnieii' 
te distribuidos, a los efectos de la partreipacú-1 
del Estado, las cantidades que se apliquen a *" 
previsto en el número 5.0 del artículo 97.

4 .a Se deducirá de los beneficios para fijar ia 
participación del Estado el importe de la contri' 
bución que los grave; pero no se detraerá a 
tos efectos la imposición sobre dividendos. _

5 .a Se descontará de la participación del Es' 
tado la mitad de la pérdida o de la minoracá111 
de beneficios sufrida por las operaciones a tip° 
excepcional a que se refiere el artículo 9.";

6 .a Para el cómputo de beneficios y aplicaci"1' 
a los mismos de la escala de participación <*el 
Estado, se tomará por base el balance sometí'0 
por el Banco a la Administración de Haci'eri(ia 
para la aplicación del impuesto de utilidades, 0 
aquel otro con que el Estado le sustituya, acep' 
sucesivo se autoricen para valores en suspensa 
sucesivo se autoricen paar valores en suspen-0, 
y sin que la participación del Estado en los ben-' 
licios dé lugar a otras fiscalizaciones y comp1""' 
Ilaciones (pie las establecidas en la Ley y Reel'1' 
mentó del impuesto de utilidades y los que 
lo sucesivo se establezcan con carácter genei"l!' 
bien para los Bancos, bien para las Sociedad^' 
sujetas a dicho impuesto o aquel que lo sus11' 
luya.

Artículo loo. Una vez (pie haya sido aiirid1- 
da por la Junta general-la distribución de J1*' 
beneficios sociales, procederá el Consejo de A1' 
ministración, en el más breve plazo posible- a 
acordar la aplicación y pago de participacioi1,cS 
y dividendos.

Sin embargo, puede el Consejo, al cerrarse ca* 
da ejercicio, y según los resultados del miso10' 
acordar, antes de la celebración de la Junta gc'' 
neral, el reparto de un dividendo a cuenta has1'* 
el 5 por loo. teniendo en consideración lo PrC' 
visto en el artículo 98. ,

Todo dividendo no reclamado -en el período 
cinco años prescribe a favor de la Sociedad.

TITUTX) V
Reforma y disolución.

Articulo lol. La Junta general extraordina1'1;0 
previa propuesta del Consejo de Administraci'1, 
y con el informe del de Inspección y Consultiv0' 
puede acordar la reforma de los Estatutos 
cíales; pero no quedará ésta en vigor hasta ‘I1*1 
el Gobierno la haya aprobado, mientras subsisú1' 
los auxilios y privilegios del Banco.

Artículo I02. La Sociedad se disolverá al 
minar el plazo de duración de privilegios y el 
sus prórrogas, como se indica en el artículo, j 
pero la Junta general extraordinaria podrá c', 
cualquier tiempo y circunstancias acordar h co'1 
cinuación de la Sociedad.

Puede disolverse la Sociedad antes del cu'0, 
plimiento de dichos plazos cuando así lo acorda-b 
'a Junta general de accionistas y lo aprobase t 
Gobierno.

También se disolverá la Sociedad en los caSc 
previstos por el Código de Comercio.
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las concesiones ya otorgadas definitivamente, da
tos estadísticos e incidencias que se produzcan en 
la práctica del servicio.

IV
De las Juntas provinciales.

Artículo 23. La constitución de las Juntas pro
vinciales será la siguiente:

Presidente, el Gobernador civil de la provincia. 
Vocales natos, el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, el Delegado de Hacienda y el Administra
dor de Correos.

Vocales electivos, un sólo Delegado por las 
Cámaras de Agricultura, Industria y Comercio; 
un representante de las Empresas de líneas de au
tomóviles, elegido por los concesionarios de ser
vicios regulares, a razón de un voto por ca la 50 
kilómetros de recorrido en explotación, y -m re
presentante de la Diputación provincial o de la 
Mancomunidad de Diputaciones y el Secretario.

A falta del Gobernador civil, presidirá 1as se
siones uno de los Vocales natos, por el orden en 
Que quedan enumerados.

Artículo 24. Los Vocales electivos deberán te- 
uer nombramiento del Gobernador civil, previa 
propuesta de las entidades correspondientes; es
ta propuesta, así como los deberes y atribucione;, 
se regirán, en lo que les sea aplicable, por lo dis- 
pu^to anteriormente para los de la Central.

El único Vocal que representará a las Cámaras 
ue Agricultura. Industria y Comercio será de- 
s,^nado de acuerdo entre las que existan le-ain 
,netrte constituidas en la provincia. :

Articulo 25. En las provincias Vascongadas v 
Navarra sera también Vocal de la Junta el hmv'- 
mero encargado del servicio de carreteras d^la 
Diputación correspondiente.

Articulo 26. Las Juntas provinciales de Trans
portes re reunirán reglamentariamente una vez 

-u a mes. salvo caso de reconocida urgeneia que 
d - ^df a suplementaria, con ocho
.h ¿ L'lC,;,n; s'^upre que sea posible, a los

celebración de la Junta. Para la validez de és- 
uinTi"evSar,i:i 1:1 l)rcseucia de la mitad más 
»uo d( loS Vocales (pie la componen.
í-.Ih 1 1 Ca'S° de n° 1K>der verificarse sesión por 
vocatnri 'TV1'0’ •S'e efectuará en segunda con- 
merr 1 V d\a asúrente, sea cualquiera el nú 
,.r V ocales que concurran, haciéndose ai 

'Ocio la oportuna advertencia en la citación.
vi.' 0 27 acuerdos de las Juntas pro- 

;c ales se tomaran en votación nominal, por 
lanimidad o mayoría de votos, decidiendo, en 

caso de empate, el Presidente.
Aiti<iilo 2^ Las Juntas provinciales, a pro

Ir: -s 1 J (' as Jefaturas de Obras públicas, corrc- 
cnnrl •°n 1Pl^tas *as faltas en que incurran los 

cesmnanos de servicios regulares, los auto- 
■a' 1,5 para, servicios discrecionales y los que 

,seyv'cio público sin autorización de las 
P'utas de Transportes.

'"v i'iantíái de la multa será de kx) a 5.000 pc- 
lysi^'i SC *laraH efectivas en ]>apel de pagos 1 1 
lar'l .'V'1- C' *J^lz0 máximo de quince días, a con 
' 1 <' la lecha en que reciban la notificación, sai- 

so* CUan^u fuera recurrido el acuerdo. En tal ca- 
cir eSite JJ'azo se contará a partir de la notifica- 

u de la resolución que se adopte.

Será condición indispensable para poder for
mular el recurso constituir en la Caja general de 
Depósitos, y a resultas de él, el importe total de 
la multa, que quedará en beneficio del Estado si 
la resolución le es adversa.

Los acuerdos de multa habrán de tomarse con 
voto de las dos terceras partes, por lo menos, de 
los Vocales presentes en la sesión, comunicando el 
acuerdo a 1a Junta Central.

Artículo 29. Las Juntas provinciales se en
tenderán con la Dirección general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por carretera para 1a 
tramitación de los asuntos que les corresponde en 
los expedientes de concesión de servicios regula
res: a la misma remitirán, con su informe, las 
peticiones de autorización de los servicios discre
cionales y darán conocimiento de 1os otorgados 
provisionalmente, dentro de las condiciones en que 
están facultadas para hacerlo, con arreglo al ar
tículo 6.° del Real decreto de 22 de febrero de I929.

Del Presidente.
Artículo 30. Corresponderá la presidencia de 

las sesiones al Gobernador civil de la provincia, 
el que someterá a discusión los asuntos que fi
guren en el orden del día o cuya urgente reso
lución se acuerde por la Junta, a su propuesta o 
a 1a de tres Vocales, por lo menos. Corresponde
rá asimismo al Presidente la ejecución de todos 
los acuerdos adoptados por la Junta y formular 
las propuestas correspondientes a la Dirección 
general de Ferrocarriles. Tranvías y Transpor
tes por carretera.

El Presidente percibirá 25 pesetas de dicta por 
asistencia a cada sesión.

De los Vocales.
Artículo 3I. Los Vocales, incluyendo al Secre

tario, percibirán 20 pesetas de dieta por asisten
cia a cada sesión.

Será obligatoria la asistencia a las sesiones, y 
cada uno de los Vocales, con 1a representación que 
ostente, será ponente en los asuntos (pie afec
ten a su especialidad.

Del Vocal Secretario.
Artículo 32. Estará obligado a llevar los li

bros de actas y de establecimiento de los servi
cios provinciales, figurando por separado los re
gulares y los discrecionales, así como los datos de 
itinerarios, horarios y tarifas. Agrupará por con
cesiones los datos estadísticos que estén obligadas 
las Empresas a remitir, con arreglo al artículo 
4 " del Real decreto de 22 de febrero de I929.

Someterá al acuerdo de la Junta los expedien 
tes de concesión de servicios regulares que deba 
informar, así como los de servicios discreciona
les en que haya de informar o resolver, propo
niendo al Presidente la adopción de las resolu
ciones necesarias para la ejecución de los acuer
dos de aquélla.

Las Juntas provinciales celebrarán sus sesio
nes en los edificios que ocupen los Gobiernos ci
viles, y se instalarán en esos mismos edificios las 
Secretarias de aquéllas, y, en su defecto, en los 
locales que designe el Presidente.

(Conliniiüi'H).
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm, 3.696.

aSSIEMO CIVIL DE LA P&OVINCIA DE ZARAQQZá

ció publicado cu la “Gaceta de Madrid de 14 
de junio del corriente ano. .

Madrid. 22 de julio de I929.—El Secretario ge
neral. E. de Palacios.

(“Gaceta” 24 julio I929.)

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en artículo 
12 del Reglamento definitivo de 6 de marzo úl
timo, para la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia de la glo
sopeda en esta capital, en las circunstancias que 
a continuación se expresan, debiendo, por tanto, 
las Autoridades, funcionarios y demás perso
nas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo mas 
exactamente posible las disposiciones referen
tes a la expresada epizootia, bajo las respon 
sabilidades que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
En una vaquería situada en la calle del Pilar, 
núm. 146 (Montemolín), en el ganado vacuno 
de D. José Barquín (14 terneras y una de Gre
gorio Antoranz). .

Zona declarada infecta: La mencionada va
quería. ,

Medidas que se deben poner en practica: Las 
señaladas en los artículos 223 ai 226 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 2 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporra

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Cancillería.
Anunciando la adhesión del Gobierno Ix-lga al Convenio 

constituyendo una Unión para la protección de la propie
dad industrial.
La Legación de Suiza en esta Corte, en Ñola 

de fecha 27 de junio último, comunica la adhe
sión del Gobierno belga al Convenio constituyen
do una Unión para la protección de la propiedad 
industrial, firmado en París el 20 de marzo de 
I883, y al Acuerdo de Madrid de I4 de abril de 
I89I sobre registro internacional de marcas de 
fábrica o de comercio, tal como han sido modi
ficados en último término en El Haya el 6 de no
viembre de I925.

Conforme al párrafo 3." del artículo lí> de di
cho Convenio y a los artículos 11 y 12 del Acuer
do citado, esta adhesión surtirá sus efectos un 
mes después del envío de la notificación de la 
Con'íederación Suiza a los demás países de la 
Unión, es decir, a partir del 27 de julio corriente.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. con referencia en último termino al anun- 

Anunciando la adhesión de Grecia al Arreglo Internacional 
para la creación en París de una Oficina Internacional 
de Epizootias.
La Embajada de" S. M. en París participa a 

este Centro que aquel Ministerio de Negocios 
Extranjeros le ha notificado la adhesión de Gre
cia al Arreglo Internacional para la creación en 
París de un í Oficina Internacional de Epizootias, 
firmado en aquella capital el 25 de enero de 1924- 
agregando que dicho país ha pedido ser inscrito 
en la tercera categoría de los Estados partict- 
pantes. . .

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. con referencia en último término al anun
cio publicado en la “Gaceta de Madrid" de 2 de 
abril del corriente laño. .

Madrid, 22 de julio de I929.—El Secretario ge
neral. E. de Palacios. , ,

(“Gaceta" 24 julio I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
Inspección general de Previsión.

Fijando el plazo de dos meses para que puedan oponerse a 
la extinción total de la Sociedad de seguros sobre en ki- 
medades denominada “La Unión Catalana Balear , So
ciedad anónima, y “La Unión Catalana Balear . como 
Empresa personal.
De acuerdo con lo que preceptúa el artículo 123 

del Reglamento de Seguros, se fija el plazo de 
dos meses, a contar desde esta lecha, para quc‘ 
¡medan oponerse a la extinción total de la So
ciedad de seguros sobre enfermedades denomi
nada “La Unión Catalana Balea|r”. Sociedad 
anónima, y “La Unión Catalana Balear", como 
Empresa personal, bajo la advocación de San Se
bastián, domiciliada en Barcelona, calle de Mén
dez Núñez. número 1, de la que es Liquidado! 
I). Sebastián Sanvicéns, y está domiciliado en la^ 
expresadas calle y capital, todos aquellos que 
consideren perjudicados, acudiendo a esta In-’ 
pección general dentro del indicado plazo, para 
exponer cuanto estimen pertinente a su dercclm- 

Madrid. 9 de julio de I929.—El Inspector ge
neral, P. D-. Antonio Aguilar.

(“Gaceta” 24 julio 1929-)

Anunciando que la Sociedad de seguros “The Legal Insu
rance Company Limited” ha trasladado su domicilio a 
pasco de Gracia, número 73, entresuelo 1.a (Barcelona •

Se pone en conocimiento del público en gem" 
ral y de los asegurados en particular, que 1;L 
Sociedad de seguros “The L^gal Insurance Coiti' 
pany Limited", cuyo domicilio era antes calle «L,' 
Xtisias March. número I3. se ha trasladado a1 
paseo de Gracia, número 73. entresuelo 1.a, tam
bién de Barcelona. . 

Madrid, lo de julio de I929.—El Subinspcctoi 
general. Antonio Aguilar.

(“Gaceta" 24 julio I929.)
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Inspección general de Emigración.

Anunciando haberse accedido provisionalmente a la devolu
ción de la fianza que don Isidro Hermo Iglesias tenía 
constituida como Agente encargado de una oficina de 
información y despacho de pasajes para emigrantes.

Instruido expediente de devolución de la fianza 
constituida para garantizar la gestión de don 
Isidro Hermo Iglesias, como Agente encargado 
de una oficina de información y despacho de pa
sajes de emigrantes en Rianjo (Coruña), que de
ja de funcionar, y en virtud de lo prevenido en 

el articulo 73 del Reglamento de Emigración vi
gente, .

Esta inspección general ha acordado acceder 
provisionalmente a la devolución solicitada, pu
blicando el acuerdo en la “Gaceta de Madrid” 
para que en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar contra la devolu
ción de la expresada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 20 de julio de I929.—El Inspector ge
neral. Francisco Gal i ay.

(“Gaceta” 24 julio I929.)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, pue han de proveerse en los turnos que se 
expresan, conforme al articulo 303 de la\lep Hipotecaria.

Madrid, 23 de julio de 1929.—Id Director general, ?• Ballesteros.

BEGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Madrid (Occidente)..................
Señorío de Carballino............
Segorbe ......................................
Barcelona (Norte) ................
•-a Rambla ... . ..................
Ven d re II.......................................
Daroca....................
Bula ...................................... ".‘.j
^•fuentes ...................................
A l ienza.........................................
Santa Marta de Ortigucira .
Valencia de AlcanlarA............

Madrid............ ...............
Coruña. . .....................
Valencia........................
Barcelona .. . ..........  
Sevilla..........................  
Barcelona......................  
Zaragoza •.................. .
Las Palmas..................  
Madrid........................... 
Madrid........ ............. 
Coruña ..........................  
Cáccrcs .......................

l.»
3."
3.a
1."
3.a
3."
3.a
3."
4.a
4.a
4.a
4.a

Primero 0 de clase............ ................
Idem........ ..............................................
Idem...................... ...........................
Segundo 0 de i ntigüedad..............
Id..............................................................
Id...............................................................
Id..........................................................
Id.............................................................
Antigüedad absoluta........ .... ... .
Id..............................................................
Id.............................................................
Id..........................................................

25.000
1.750
2.250

20.000
2.000
1.750
1.750
1.756
1.000
1.250
1.125
1.250

Los as[)irantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por conduelo de esta Dirección general, dentro de 
p azo <le quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación do esta convocatoria en la 

de Madrid.

(Gacela. 25 julio 1929).

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Núm. 3.684.
Aguas.— Nota-anuncio.

D. Rosa Gavero y Sichar, vecina de Zarago
za, ha solicitado del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia la concesión de un apro
vechamiento de aguas con destino a riegos de 
errenos de su propiedad, sitos en término mu

de Velilla de Ebro, partida denominada 
•El Planico».

Se solicitan noventa (90) litros de agua por 
segundo, derivados del río Ebro, para el riego 

e una extensión superficial de poco más de 
treinta y una hectáreas (31).

El terreno que se trata de beneficiar está li- 
imtado por el río Ebro, un paso de ganados, el 
errocarril de M. Z. A. y terrenos de la misma 

Propietaria.
Las aguas serán elevadas a la altura geomé 

rica de 7‘4O metros por medio do un grupo 
Con^ituído por una bomba centrífuga y un mo- 
°r Diesel de 14 HP., instalados en un antiguo 

edificio emplazado junto al camino a la esta
ción de Velilla.

La captación se proyecta por medio de una 
galería sensiblemente perpendicular a la orilla 
del río, de 14‘50 m. de longitud y 0'80 X 0‘80 
metros de sección, la cual termina en un pozo 
de 2 metros en cuadro y 2'20 de altura, del 
cual se hace directamente la toma del agua.

Y para dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público la referida peti
ción, para que, los que se crean perjudicados 
por dicha concesión, puedan presentar las* 
oportunas reclamaciones, durante el plazo de 
treinta días consecutivos, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
los cuales finarán a las trece horas del día de 
la terminación de dicho plazo, y durante el cual 
estará el proyecto de manifiesto, a horas hábiles 
de oficina, en las de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza, callo de San Jorge, núm. 10, 
piso 3.°

Zaragoza, 31 de julio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez. .

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Codos. N.° 3.694.

El día diez y nueve del actual, a las once, se 
celebrará en la Sala Consistorial de esta villa la 
subasta de las leñas concedidas por la superio
ridad en el monte «Valdemontero», de este tér 
mino, bajo las condiciones que se hallan ex
puestas en la secretaría del Ayuntamiento.

Codos, a l.° de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

Epila. N.° 3.636.
El Repartimiento formado para combatir las 

plagas del campo, creado por el art. 6.° del Real 
Decreto-ley de 30 de junio de 1924, correspon
diente a esta población y año corriente, queda 
expuesto al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, conta
dos desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el B. O.

Epila, a 27 de julio de 1929. — El Alcalde, 
L. Adiego.

Langa del Castillo. N.° 3.691.
El día 20 de agosto, en la Casa Consistorial, a 

las once, se verificará la subasta de leñas del 
monte de este término municipal, bajo el tipo 
de 1.900 pesetas.

Langa del Castillo, 29 de julio de 1929.—El 
Alcalde, José Lavilla.

- Malpica. N.° 3.635.
Aprobado con ^cha 26 del mes de julio úl

timo por el pleno del Ayuntamiento Constitu 
cional el Presupuesto municipal extraordinario 
para el actual ejercicio, con destino a obras de 
urbanización parcial y de saneamiento local, y 
publicado en la forma que determina el artículo 
300 del Estatuto y 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal, queda expuesto al público, 
por plazo legal que expira el 14 de agosto pró
ximo, desde cuya fecha, y por otro nuevo plazo 
de quince días, conforme al art. 301 del primer 
cuerpo legal, pueden interponerse reclama
ciones por los habitantes del término municipal 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia.

Malpica del Arba, 28 de julio de 1929. —El Al
calde, Manuel Jordán.

Torrijo de la Cañada. N.° 3.666.
Nuevamente se anuncia vacante la p’aza de 

Inspector de carnes e Higiene y Sanidad pecua
rias de este pueblo, por resultar desierto el 
concurso publicado en el B. O. número 152 del 
año en curso.

El agraciado percibirá el haber anual de 965 
pesetas, por ambos conceptos, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal; 
además podrá contratar 200 caballerías de ma
yor y 100 de menor, para lo que se tendrá que 
entender directamente con sus dueños.

El plazo para la admisión de solicitudes es el 
de treinta días contados desde el de la fecha, 
pasado el cual se proveerá.

Torrijo de la Cañada, a 30 de julio de 1929.— 
El Alcalde, P. O., Daniel Gómez Rubio.

*** N.° 3.667
Desierto el concurso publicado en el B. 0- 

número 151 del año en curso, para la titular de 
Farmacia; se anuncia nuevamente, con el haber 
anual de 4OJ‘4U pesetas, que es la consignada 
en la clasificación inserta en el B. O númer0 
82, de 1925, más el importe de los medica mea
tos suministrados a los pobres de Beneticienoiai 
que se liquidarán con arreglo a la tarifa apr0’ 
bada por R. O. de 31 de julio de 1923.

El agraciado percibirá por las igualas de l°s 
vecinos pudientes la cantidad de 5.599'60 pese
tas, incluidos los medicamentos, a excepción de 
los específicos. Ambas cantidades, que ascien* 
den a 6.000 pesetas, serán pagadas por trimes
tres vencidos, de las que responde una Junta de 
mayores contribuyentes.

Las solicitudes serán dirigidas a esta Alca*' 
día, por término de treinta días, contados desde 
la fecha, pasado el cual se proveerá.

Torrijo de la Cañada, a 30 de julio de 1929.— 
El Alcalde, P. O., Daniel Gómez Rubio.

Sá daba. N.0 5.277.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento en las sesiones celebradas durant® 
el mes de junio de 1929.
Sesión ordinaria de 2.R convocatoria del di® 

3.—Aprobar el acta de la anterior y quedar en
terados de la correspondencia y disposiciones 
del B. O. y «Gaceta». , .

Aprobar acta de arqueo de 31 de mayo úH1' 
mo, con la existencia en caja de 52.370*57 pe-qe' 
tas, de ellas 12.728 valores de depósitos.

Aprobar el extracto de acuerdos tomado® 
por esta Comisión en el mes de mayo últim0.

Sin más asuntos.
Sesión ordinanria del día 8. —Aprobar el ac' 

ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la «Gaceta * 
yB.o. ...

Aprobar factura de 24*75 pesetas del albam 
A. Poderós por reparación de una pared de Ia 
Casa Consistorial, y otra factura de 9 peseta® 
de L. Cavero por material eléctrico para 01 
alumbrado de la oficina de Telégrafos.

Sin más asuntos. ■
Sesión ordinaria del día 15.—Aprobar el acb1 

de la anterior y quedar enterados de la corre®' 
pondencia y disposiciones de la «Gaceta» y B-

Practicar las necesarias diligencias de confor* 
midad al art. 108 y demás pertinentes del K0, 
glamento de 14 de julio de 1924 en relación co0 
el 186 del Estatuto municipal, para el avalúo y 
tasación de fincas cuya ocupación es necesari, 
como comprendidas en el proyecto de UrbaU1' 
zación parcial aprobado por el pleno del Ay1111' 
tamiento en sesión extraordinaria del día 8 u® 
actual. ,

Incluir en el Padrón de habitantes a José 
pieza García, conforme tiene solicitado, clasiu- 
cándele como vecino. . ■ •
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Sesión ordinaria del día 22.—Aprobar el ac
ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la a Gaceta»

Aprobar factura de 153 pesetas de L. Cavero 
por cien lámparas corrientes para el alumbra
do público y una lámpara de 40 vatios para el 
paseo de la Estación.

Solicitar la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de los bienes inmuebles del patrimo
nio municipal, acogiéndose al Decreto-ley de 
presupuestos fecha 3 de enero último.

Designar al Secretario de la Corporación pa
ra que se traslade a Zaragoza a recoger las 
cuentas municipales de los años 1916 a 1922-23, 
Que se hallan en poder del Agente.

Sádaba, L° de julio de 1929.—El Secretario. 
Florencio Almárcegui.— V.° B.°—El Alcalde, 
José Relio.

Utebo. N.° 3.697.
Por dimisión voluntaria del recientemente 

hombrado, se halla vacante la plaza de Médico 
titular e Inspector municipal deSanidad de es-

ca^^afP con Ia ^otación anual de 2.000 y 
“ tu pesetas respectivamente, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

1 ara la provisión en propiedad, se abre con- 
curgo p01. treinta días hábiles, a contar del si
guiente en que aparezca publicado este anuncio

n el B. O.; durante dicho plazo, los aspirantes 
fui'tenecientes al cuerpo, dirigirán sus instan- 
a*98 en PPeff0 de 1*20 pesetas a esta Alcaldía, 
?o.mpañando los documentos de méritos y ser
ums qlie relacionarán al dorso de las mismas, 
pn cuya vista, fenecido el plazo dicho y ha- 
tendo computación en corjunto de ellos, se 

1 rocederá al nombramiento por la Corporación.
Utebo, l.° do agosto de 1929.—El Alcalde, 

santiago Artazos.
Villanueva de Gállego. N.° 3.774. 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
nnsión municipal permanente de este Ayun- 
amiento, durante el mes de mayo de 1929.

a/ >'816n ordinaria del día 3. —Se aprobó el acta de ,a anterior.
dió cuenta de la correspondencia oíicial । c! Hda y disposiciones publicadas en el B. O. 

ae lujirovincia.
aot. aPro,:>ado el balance de contabilidad y 
un? ( arqueo del día 30 de abril último, con 

a existencia en caja de 2L996‘20 pesetas.
d ambién se aprobó el extracto de los acuer- 

adoptados por esta Comisión durante el oi- 
i«do mes de abril.

fueron aprobados varios pagos.
t । 0 8Probó el extracto de los acuerdos adop-

?08 por el Ayuntamiento pleno, durante los 
, 1 SPa de enero, febrero, marzo y abril últimos, 
do°r su remisión al Exorno. Sr. Goberna- 
el pClvd Ia provincia, para su inserción en 
a Y Ajar una copia del mismo en el tablón 

auuncios de la Casa Consistorial.
ta r cnonla de una comunicación déla Jun-

^aliücadora de aspirantes a destinos pú

blicos, fecha 22 del pasado abril, en la que co
munica que con arreglo al turno de proporcio
nalidad establecido en el art. 48 del Reglamento 
de 6 de febrero de 1928, corresponde a esta 
Corporación el proveer una plaza de sereno de 
de esta localidad.

Igualmente se acordó adquirir un traje uni
forme para el Guarda municipal Abilio Sin 
Agustín Gros.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria dil día 10.- Se aprobó el 

acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O de la pro
vincia.

Quedó para estudio la instancia presentada 
por el vecino Lorenzo Pradilla, que solicita tie
rra para cultivo, en los montes comunales.

Se acordó adquirir cnatroci-ntas placas regla
mentarias de carros, al precio de dos pesetas 
una.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó el 

acta de la anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

y disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Se acordó pasar a la Comisión de Fomento 
la instancia presentada por el vecino Federico 
Pérez, que solicita se le adjudique un trozo de 
terreno para edificar.

Diése cuenta de haber quedado inaugurado 
oficialmente el Centro Telefónico de esto pue
blo.

Fueron concedidos varios nichos en el_Ce- 
menterio de esta localidad.

Fué aprobado el recuento general de ganade
ría, formado por la Junta pericial de este tér
mino, para el año de 1930.

También se aprobó el inventarío formado por 
el Secretario de esta Corporación de todos los 
papeles y documentos que constituyen el Ar
chivo de este Ayuntamiento, acordando remitir 
una copia del mismo al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su custodia en la Di
putación Provincial, dando por cumplido así lo 
dispuesto en los apartados l.° y 4.° del art. 5.° 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924.

También se acordó solicitar del Excmo. señor 
Ministro de Fomento, la construcción de una 
carretera, que parta de Ejea de los Caballeros, 
pase por Castejón de Valdejasa y enlace en este 
pueblo con la llamada de Zaragoza a Francia, 
con el fin de poder sacar del aislamiento per
petuo en que se encuentra el vecino pueblo de 
Castejón.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 31. - Se aprobó el ac

ta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida en la semana y disposiciones publica
da en el B. O de la provincia.

Fué aprobada la distribución de fondos del 
actual mes, formada por secretaría.

Fueron aprobados varios pagos.
Se acordó también conceder una subvención
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de 150 pesetas a la Asociación del Sagrado Co
razón de Jesús, establecida en esta Parroquia, 
para la adquis'ción de un altar, a fin de colocar 
la imagen del Sagrado Corazón.

Sin más asuntos. , ,
Villanueva de Gállego, a l.° de junio de 1929. 

El Secretario, Andrés García.
El presente extracto, ha sido aprobado por 

este Comisión en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

Villanueva de Gállego, a 7 de junio de 1929. 
El Secretario, Andrés García.—V.° B.°—El Al
calde, Felipe Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.690. .

Caspe.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de 
hoy, dictada en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el núm. 14 de 1929, por muerte de 
Rafael Ballesteros Galindo, se cita a los padres 
de éste, Valentín Ballesteros y Prudencia Galin
do, fotógrafos ambulantes, que residieron últi
mamente en Teruel, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante el Juzgado 
de Caspe, para recibirles declaración e instruir
les de los derechos que les concede el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento crminal, bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Caspe, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos veintinueve. — El Secretario 
judicial, Cándido Mola.

Núm. 3.659.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, por resolución de eda 
fecha, diotada en expediente para exacción de 
multa impuesta por la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, con fecha 21 ue enero 
de 19 29, por infracción del art. 5.° del Regla
mento de circulación urbana o interurbana, a 
Ramón Baran s Palau, se requiere a éste, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que en tér
mino de cinco días haga efectiva la multa im
puesta, qUH asciende a cincuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, con más las co*tas del ex
pediente; apercibido que de no verificarlo se 
procederá a su exacción por la vía di apremio.

Zaragoza, 29 de julio de 1929. -El Secretario, 
Santiago Calvo,

JUZGADOS MUNICIPALES

Tauste
Cédula de notificación.

D. Luis Pablo Martínez Buche, Secretario su
plente propietario del Juzgado municipal de 
la villa de Tauste;
Doy fe: Que en los autos de juicio verbal ci

vil que se tram'tan en este Juzgado a instancia I 
de D. Mariano Gadea Lorente y D.® Cristina Es
cudero Supervía, cónyuges, continuados por 
esta última por fallecimiento del primero, con
tra la herencia yacente de D. Santos Larrqde 
Clemente, sobré indemnización de perjuicios, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva con su publicación, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.- -En la villa de Tauste, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos veintinueve; el 
señor D. Francisco Sabater Cristóbal, Juez mu
nicipal de la misma; habiendo visto los presen
tes au‘os de juicio verbal civil, instado por don 
Mariano Gadea Lorente, en representación de 
su esposa D.a Cristina Escudero Supervía y 
continuados por ésla en calidad de viuda, por 
haber fallecido aquél durante la sustanciación 
de este procedimiento, contra la herencia ya
cente de D Santos Lorrodé Clemente, sobre 
indemnización d) perjuicios, por valor de mu 
pesetas, cuya herencia yacente se halla declara
da en rebeldía; y Resultando ....

falto*. Que debo condenar y condeno a la he
rencia yacente de D. Santos Larrodé Clemente 
a que, como indemnización de los perjuicios re
clamados en est^ asunto, pague a D? Cristina 
Escudero Supervía la cantidad de mil pesetas, 
condenándole también al pago de todas las cos
tas y gastos del presente juicio. Y para la noti
ficación do esta sentencia a la parte demandada, 
publíquese en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia el correspondiente edicto, comprensivo 
del encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma.—Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Sabater.»

Publicación.-Leída y publicada fué la ante
rior sentencia en el día de su fecha, por el se
ñor D. Francisco Sabater Cristóbal, Juez muni
cipal de esta villa, estando celebrando audien
cia pública por ante mí el Secretario snplentpi 
de que dov fe. Tauste a treinta y uno de julio de 
mil noveoi mtos veintinueve. —Ante mí, Luis 1 - 
Martínez.»

Y para que sirva de notificación en forma a 
la parte demandada, herencia yacente de don 
Santos Larrodé Clemente, y en cumplimiento 
de lo mandado, expido la pr^sent-1 cédula, quo 
se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro 
vincia, y la firmo en Tauste, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos veintinueve—El Se
cretario suplente, Luis P. Martínez.

Impmmt a d i l  Hoenao
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, Artículo I03. En los casos de disolución, 1a 
liquidación se hará con arreglo al Código de Co
mercio, y actuará de liquidador con amplias fa
cultades el Consejo de Adminfstración, añadién
dose al mismo los tres Vocales del de Inspec
ción y Consultivo dichos en el apartado b) del 
artículo 85. .

No obstante lo dicho anteriormente, la Junta 
general podrá nombrar, en sustitución del Con
sejo de Administración, una Junta liquidadora, 
de la cual habrán de 'formar parte los Vocales 
dichos en el párrafo anterior y los dos Consejeros 
Síndicos.

Artículo I04. Los derechos y obligaciones pro
ducidos por la contratación de operaciones y por 
la emisión de valores subsistirán durante el pe
ríodo de liquidación y hasta su normal extinción, 
pero no se detendrá aquélla si se constituye un 
depósito suficiente para la atención de las obli
gaciones dichas.

. Articulo I05. El remanente que produzca la 
liquidación, una vez satisfechas las deudas y obli
gaciones sociales, se destinará al reintegro de 
las acciones hasta que alcance su valor liberado 
el fondo de reserva obligatoria, más el sobrante 
que exceda del reintegro de acciones, se repar- 
ldá a los accionistas con la participación del 
Estado dicha en el artículo 99.

Ivos fondos y reservas especiales dichos en el 
número 5 del artículo 97. se atribuirán íntegra
mente a los accionistas.

, TITUIX) VIU.I !
Disposiciones generales.

Artículo loó. Los accionistas, Consejeros y 
Delegados no podrán demandar judicialmente a 
la Sociedad sin haber sometido previamente sus 
reclamaciones a la Junta general.

Toda cuestión o divergencia (pie pueda susci
tarse durante la existencia o liquidación de la 
Sociedad, entre ésta y -alguno o algunos de sus 
«u.cionistas, Consejeros o Delegados, será resuel
ta por amigables componedores, nombrados de 
conformidad a lo que dispone la lev de Enjuicia
miento civil.

Articulo I07. Son competentes para conocer 
<le todas las cuestiones entre la Sociedad y ter
ceras personas, los Tribunales de Madrid, a cu va 
jurisdicción se someterán, como también las in
cidencias de amigable composición, con los acciu- 
mstas y los administradores v delegados de la 
Sociedad.

Artículos transitorios.
Artículo 1." Una mitad de las acciones que 

cu la suscripción corresponde a cada uno de los 
ancos y entidades adjudicatarias del Banco Ex

terior de España, según el artículo l.° del Real 
uccreto de 26 de marzo de I929. será inalienable 
hasta el 3 de junio de I932.

Serán, no obstante, transferibles entre Bancos 
> Banqueros inscritos en la Comisaría de Orde- 
uacron Bancaria, mientras los adquirentes no i>o- 
scan acciones del Banco en igual carácter inalie
nable en cantidad superior al I5 por loo de su 
icspectivo capital y reserva, con la aprobación 
r>el Ministerio de Hacienda. •

Las acciones inalienables serán las numeradas 
del número 1 al 55.000, ambos inclusive, y los 

títulos y resguardos correspondientes llevarán un 
cajetín expresivo de su inalienabilidad hasta el 
3 de junio de I932.

Artículo 2.0 A los efectos tributarios, se con
siderarán exentos todos los actos, documentos y 
operaciones que se relacionen con las aportacio
nes o ingresos del Banco que procedan del Es
tado. así como los contratos que por virtud d-2 
esto se formalicen.

Madrid. 20 de julio de I929.—El Ministro de 
Hacienda, Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 26 julio I929.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN disponiendo que los sueros y vacunas 

para la ganadería no pueden venderse sino ante demanda 
o receta firmada por un Veterinario responsable.

Njúm. 814.
Excmo. Sr.: Han llegado a este Centro varias 

instancias y peticiones elevadas por entidades ve
terinarias diversas, solicitando una disposición 
que prohiba a los Institutos productores y ex
pendedores de sueros y vacunas para la ganade
ría. el vender dichos productos sin receta de 
Veterinario, para evitar los peligros que a la Sa
nidad pública puede originar el uso de elemen
tos infectados, como son las vacunas vivas y su 
utilización defectuosa por personal que a su in
capacidad legal une la comisión de los actos de 
intrusismo que constituye su empleo.

Interesado el correspondiente informe del Ins
tituto técnico de Comprobación, lo emite en los 
siguientes precisos términos:

“Este Centro considera la petición formulada 
de toda justicia y de verdadera conveniencia na
cional. •

De justicia, porque si dentro de la profesión 
médica y de las ramas (pie de ella se derivan, los 
Farmacéuticos sólo pueden dispensar aquellos 
medicamentos que se prescriben en receta fir
mada por el h'acultativo correspondiente, no se 
comprende por qué la profesión veterinaria ha
de constituir una excepción en esta regla.

Y menos aún se explica cuando el desorden 
actual, que permite a todo el mundo adquirir 
sueros y vacunas para ganadería, provoca daños 
de consideración a la propia ganadería, sin con
tar que más de una vez han sido causa original 
de infecciones mortales en la especie humana.

De aquí la conveniencia nacional de regular la 
prescripción, mediante receta firmada por un 
profesional Veterinario responsable, que evitará 
el manejo y uso ciego c indocumentado de pro
ductos peligrosos por personas que carecen de 
calificación técnica para el ejercicio de esta pro
fesión.

Con ello se evitará también pérdidas conside- 
rabies de ganado, ocasionadas por el uso igno
rante e indebido de sueros y vacunas.”

Por todo lo cual,.
8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 

el informe emitido por el Centro mencionado, y 
a propuesta de la Dirección general de Sanidad, 
••'C ha servido disponer que los Institutos produc
tores y expendedores de sueros y vacunas para 
la ganadería y los Farmacéuticos en general no 
puedan vender ni proporcionar dichos productos,. 
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sino ante demanda o receta firmada por un Ve
terinario responsable.

I.o que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de julio de I929.— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta’- 25 julio I929.)

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN aprobando el Reglamento, que se inserta, 

de aplicación de los Reales decretos de 22 de febrero 
del año actual y 21 del mes corriente, para la explotación 
de los servicios públicos de transportes por carretera.

Njúm. 21/.
limo. Sr.: Redactado por la Dirección de su 

cargo el Reglamento de aplicación de los Reales 
decretos de 22 de febrero último y 2I del actual 
para la explotación de los servicios públicos de 
transportes por carretera,

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha servido aprobar 
dicho Reglamento, (pie se publicará en la “Gaceta 
de Madrid”, a continuación de esta Real orden, 
para conocimiento y cumplimiento del mismo, 
debiendo entrar inmediatamente en vigor.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de junio de I929.—Ben- 
jumea.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.

REGLAMENTO
de aplicación de los Reales decretos de 22 de fe-
•brero y de 21 de junio de 1929 para la explotación 
kle los servicios públicos de transportes por 

carretera.

aXJTTULO PRIMERO
Definición y clasificación de los servicios que 
comprenden los transportes públicos por ca

rretera.

Articulo 1.° Se regirán por las normas del 
présente Reglamento los servicios públicos de 
transportes que utilicen motor mecánico y circu
len, sin vía propia, por caminos ordinarios del 
Estado, Mancomunidades, Diputaciones o Ayun
tamientos.

Los expresados servicios podrán ser de viaje
ros, de mercancías o mixtos.

Artículo 2.° Se clasifican los servicios en re
gulares y discrecionales.

Los regulares se denominarán de la clase A, se 
otorgarán por escritura pública y serán aquellos 
que estén sujetos a un itinerario fijo, recorrido 
en su total trayecto de ida y vuelta una vez al día, 
por lo menos, circulando en las horas que previa
mente se autoricen.

Estos servicios tendrán siempre la obligación 
de transportar gratis la correspondencia pública y 
ja de admitir viajeros y mercancías en la canti
dad que permitan los medios de explotación de 
Xpie se disponga, que serán los aprobados en sus 
/concesiones, aumentados cuando las necesidades 

del tráfico lo hagan necesario a juicio de la Junta 
I Central.
1 Artículo 3.0 Los servicios que no reúnan la> 
condiciones anteriormente mencionadas se llama
rán discrecionales, y sus clases y denominación 
-serán las siguientes:

Clase B.—Servicios temporales de viajeros, 
mercancías o mixtos, con duración, itinerario y 
•horarios que se fijarán al ser autorizados.

Clase C.—Servicios libres de viajeros, sin su
jeción a itinerario ni horario previamente deter
minados.
1 Clase D.—Servicios públicos exclusivamente de 
mercancías, con horario indeterminado.
/ Artículo 4.0 Los servicios de las clases A y 
podrán tomar y dejar viajeros, tanto individual 
-como colectivamente, en los puntos en que se les 
autorice.

J,os de la clase C se contratarán por vehículo 
Completo, sin que puedan tomar o dejar viajeros 
/con billetes o pago individual, salvo los casos en 
que por no haber en el itinerario a recorrer esta
blecidos servicios de las clases anteriores, sean 
autorizados al efecto.

CAPITULO 11
De la ordenación de los servicios.

I
Del Ministro de Fomento.

Articulo 5.0 Corresponde al Ministro de Fo
mento :

a) El nombramiento de Vocales electivos de
signados o propuestos por las entidades corres
pondientes :

b) La modificación de la constitución de las 
Juntas Central y provinciales;

c) La celebración de contratos para recauda
ción del canon de conservación de carreteras )' 
tlel destinado a sufragar gastos de inspección 
que vengan obligados a satisfacer los que reali
zan servicios públicos de transporte por carre
tera ;

d) Resolver en definitiva cuando un acuerdo 
de la Junta Central o de Comité sea suspendido
por su Presidente;

e) Resolver los recursos que se presenten 
Arontra acuerdos de la Junta Central de Trans
portes o de la Dirección general de Ferrocarriles;

f) Resolver asimismo, en última instancia, lo^ 
recursos de alzada y condonación de multas cuan
do su cuantía no exceda de I.500 pesetas;

. g) Acordar el rescate de las líneas de servi
cios regulares por causa de utilidad pública, y 
, h) El nombramiento y separación del Vocal- 
Secretario de la Junta Central, recayendo siempi"'- 
en funcionario de plantilla de su Ministerio o de 
los Cuerpos auxiliares dependientes del misniO1 

Artículo 6.° Corresponde asimismo al Ministré 
fie Fomento la alta inspección de los servicios, Y 
en su virtud dictará las órdenes que estime opor
tunas para la mejor explotación.

II
De la Dirección general de'Ferrocarriles. Tra11' 

vías y .Transportes por carretera.
Artículo 7"
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ñera! de. Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
^or carretera, valiéndose de su Sección de Trá
fico y de la Secretaria de la Junta Central:

a) La preparación de los expedientes relativos 
a concesiones de servicios regulares y sus inci
dencias, tramitándolos con arreglo a las dispo
siciones reglamentarias y pasando a la Junta 

'Central, al Comité permanente de la misma y : 
las Juntas provinciales los asuntos en que hayan 
de intervenir.
. b) Recibir de las Juntas provinciales las pe

ticiones de servicios regulares, encargándose de 
JJie se publiquen en la “Gaceta de Madrid" y 
‘Bolctihes Oficiales" de las provincias correspon

dientes los anuncios, informaciones y concursos 
a que dieren lugar.

c) Recibir asimismo los pliegos que se pre
senten en los concursos, pasándolos al Comité de 
*a Junta Central una vez terminado el plazo de 
admisión.

d) Informar las peticiones de servicios dis
crecionales que le remitan las Juntas provinciales, 
pasándolas después al Comité de la Junta Central.

. c) Dictar, para la buena marcha de los ser
vicios concedidos, las instrucciones, circulares y 
’jrdenes convenientes, como Jefe superior de la 
lnspección, asi como los acuerdos del Comité o 
de la Junta Central, entendiéndose al efecto con 
!as Jefaturas de Obras públicas y con las Oficinas 
,nspectoras de reconocimiento de automóviles de 
‘as provincias.

J f) Resolver los recursos que se interpongan 
’contra las multas impuestas por las Juntas pro
vinciales, o por los Ingenieros Jefes de Ja inspec
ción previo informe de la Junta Central, siendo 
su fallo la ultima instancia administrativa en Jas 
de cuantía que no exceda de I.500 pesetas.

, '’jf-ender en las reclamaciones del público 
‘. <|UC ( e lugar la explotación de los servicios, 
• l inPH que por su importancia hayan sido some- 
. as a >u autoridad por los Ingenieros Jefes de 
mi intomando las medidas que sean de 

uiiul)encia, o proponiendo al Ministro o a la 
tars/i .enLra* de Transportes las que deban adop- 

h ) v’11 |einediar el mal denunciado.
c-n,.,. • 01ubrar y separa, previo expediente, o por 
las- |tni^ncias del servicio, a los Secretarios de 
nonil -n aiS l)rov'nciales, recayendo siempre el 
Miiii.M'l.n-1,ento 5n fuucionarios dependientes del 
res (n V lo fbimento o de los Cuerpos auxilia- 
Pectiv"" teil£an residencia en la capital de la res 
1 jProvincia.
nario '1,^ar§"ar inspecciones especiales a funcio- 

s v.cpendientes de su autoridad, y
( , 'Jur las remuneraciones que haya de i>er- 
cas (./ , l)Crsonal de las Jefaturas de Obras públi- 
servi ’-^' ^d0 de la inspección ordinaria de dichos 
Cen/'V8, Prcvio informe de! Comité de la Junta ventral •

III 
la Junta Central de Transporte;.

l -c ?' 8'" La organización y atribuciones 
] lu Mes de la Junta Central de Transportes son 

^y^’S’^das en el artículo l.° del Real decre- 
sc<>('e 22 febrero de I929. y su constitución. 
. y11,1 el mismo y la Real orden de 30 de mayo 
,,, será la siguiente:
les '-pedente, el Director general de Ferrocar.i- 

■ó । ranvías y Transportes por carretera.

Vocales natos: los Directores generales de 
Obras públicas y Comunicaciones, el Coronel del 
Regimiento de Radiotelegrafía y Automovilismo, 
el Jefe superior de Industria, en el concepto de 
Delegado del Ministerio de Economía Nacional, y 
el Jefe de la Sección de Transportes del Ministe- 

■ rio de Hacienda.
Vocales efectivos: un representante de cada 

una de las entidades siguientes: Patronato Na
cional del Turismo, Patronato Nacional de Firmes 
Especiales. Real Automóvil Club de España. Cá
maras de Agricultura. Industria y Comercio y 
Asociación Nacional de la Propiedad Balnearia; 
Kres representantes de las Empresas de líneas de 
automóviles establecidas en España, elegidos por 
los concesionarios de servicios regulares a razón 
de un voto por cada so kilómetros de recorrido en 
explotación; otro del Consejo Superior de Ferro
carriles, y otro de las Empresas concesionarias de 
tranvías, que será propuesto por las mismas.
1 A falta del Director general de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por carretera, presidirá 
las sesiones uno de los Vocales natos, por el orden 
en que queden enumerados.

Tanto el Presidente como los Vocales natos 
podrán delegar su representación en un funcio- 
ínario dependiente de su autoridad; en defecto de 
Vocales natos, presidirá el Delegado del Director 
general de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes 
por carretera. ’

Los Vocales natos participarán por escrito al 
Presidente el funcionario en quien deleguen 
su representación, haciendo uso de la fa
cultad (pie les otorga el citado artículo l.° d -1 
Real decreto de 22 de febrero de I029.

Artículo. g.n Los Vocales electivos deberán 
tener nombramiento del Ministro de Fomento, 
previa propuesta de las entidades correspondien
tes. en la forma que se expresa a continuación:

En el último trimestre del año actual propon
’ drán las entidades interesadas al Ministro de Fo
mento el que les ha de representar, durando su 
mandato dos años, al cabo de los cuales se proce
derá a nueva propuesta, la que también se 'for
mulará antes por vacante del designado en el 
cargo a petición de las entidades proponentes, 
petición que deberá formularse siguiendo el mis
mo procedimiento que para la designación.

Propondrán libremente su representación las 
entidades siguientes:

Ratronato Nacional del Turismo:
Patronato Nacional de Firmes Especiales:
Real Automóvil Club de España:
Cámaras de Agricultura. Industria v Comerci' : 

, Asociación Nacional de la Propiedad Balnea
ria. y

1 Consejo Superior de Ferrocarriles.
La elección' de los tres representantes de las 

Empresas de lincas de automóviles se verificara 
por la Cámara de Transportes Mecánicos de Ma
drid en la forma prevenida en el Real decreto de 
22 de febrero de I929.

La de los representantes de las Cámaras de 
Agricultura, Industria y Comercio, por sus Con
sejos o entidades superiores respectivas, en la 
forma usual para otorgar representaciones aná
logas.

El representante de las Empresas de tranvías 
1o propondrá la Asociación Nacional de Trans
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portes por via férrea, previo acuerdo de las Em
presas adheridas.

Los actuales Vocales electivos seguirán desem
peñando su cargo hasta la terminación del 
año I929.

Artículo lo. La Junta Central actuará en Ple
no o en Comité, según los asuntos que, detallados 
en el presente Reglamento, correspondan a una 
o a otro.

Del Pleno de la Junta Central.
Artículo 11. La Junta Central se reunirá re

glamentariamente, por lo menos, una vez cada 
mes, salvo el caso de que no hubiera asuntos en 
que deba entender, y, además, siempre (pie su 
Presidente lo estime necesario, o que una ter
cera parte de los Vocales lo soliciten. La convo
catoria se hará por la Secretaría con ocho días, 
por lo menos, de antelación al de la celebración 
de la Junta, siempre que sea posible.

Para la celebración de sesiones en primera con
vocatoria será necesaria la presencia de la mitad 
más uno de los Vocales que la componen. En caso 
de no poder verificarse la sesión por falta de nú 
mero, se efectuará en segunda convocatoria al 
día siguiente, sea cualquiera el número de Voca
les que concurran, haciéndose al efecto la opor
tuna advertencia en la citación.

Artículo 12. Al anuncio de convocatoria acom
pañará una relación de los asuntos a tratar en la 
sesión : terminados éstos, podrán tratarse otros 
con anuencia del Presidente, pero sólo podrá re
caer acuerdo en los que figuren en el orden del 
día, salvo en el caso de urgente resolución de
clarada así por la Junta.

Artículo I3. Los acuerdos de la Junta Central 
se tomarán en votación nominal, por unanimi
dad o por mayoría de votos. Si hubiera empate, 
decidirá el Presidente.

Artículo I4. Serán facultades de la Junta 
Central:

a) Otorgar las concesiones de servicios regu
lares que se tramiten, pudiendo uhi'íicar, modifi
car o rechazar las peticiones que se formulen :

b) Acordar la caducidad de las concesiones 
de servicios regulares, previos los trámites regla
mentarios. siendo necesario que el acuerdo que 
recaiga en estos casos tenga a su favor el voto de 
las dos terceras partes, por lo menos, de los Vo- 
icales presentes;

c) Proponer al Ministero de Fomento el res
cate de las lineas, pór causa de utilidad pública, 
tomando en consideración el valor del material, 
tráfico, productos, tiempo de concesión, etc., y

d) Informar las modificaciones reglamenta
rias que le ordene estudiar el Ministro de Fomen
to o el Director general de Ferrocarriles y pro
pone las que estime oportunas.

Del Comité permanente.
Articulo I5. El Comité permanente, consti

tuido en la forma que previene el artículo 1." del 
Real decreto de 22 de febrero de 9I29, formará las 
ponencias de los asuntos en que ha de entender 
el Pleno, estando suscritas por dos Vocales. i>or 
lo menos.

Del Comité permanente formará parte un re
presentante de las Empresas de transportes, de
signado por la Junta Central, la que designará 
igualmente otro de la misma representación (pie 
actuará como suplente,

Artículo 16. Los pliegos presentados en loS 
concursos para adjudicación de lineas de servicios 
regulares serán abiertos en presencia del Comi
té o de una Comisión de su seno. •

Articulo l/. Será de competencia del Comité:
a) Resolver, previos los informes reglamenta

rios, sobre la declaración de utilidad de los servi
cios regulares que se soliciten :

b) Autorizar o denegar las transferencias de 
las concesiones de servicios regulares; , 1

c) Autorizar o denegar en definitiva las peti
ciones de servicios discrecionales;

d) Resolver las reclamaciones que se presenten 
en relación con los expedientes de concesiones o I 
autorizaciones de servicios y sobre los servicio* 1 
mismos;

e) Fijar, a propuesta del Presidente, los gasto* i 
de material de las Juntas y la remuneración de* I 
personal adscrito a los diversos organismos admi
nistrativos encargados de la tramitación y despa- 5 
cho de cuantos expedientes y asuntos se relacio- J 
nan con la explotación de los servicios públicos de I 
transporte por carretera, y

f) Examinar y aprobar en su caso los presu- ’ 
puestos y cuentas presentados por los diferen- I 
tes servicios.

Del Presidente de la Junta.
Artículo 18. La representación de la Junta co

rresponderá a su Presidente, quien además des- j 
pachará por sí, y auxiliado por la Secretaría, lo* í 
asuntos gubernativos y toda la correspondencia 
c/ricial de la Junta y del Comité. 1

Artículo lg. Corresponderá al Presidente 'a 
ejecución de todos los acuerdos adoptados por la 
Junta Central o su Comité, proponiendo al Minis
tro de Fomento las disposiciones oportunas qU& 
en cada caso procedan. ,,

Presidirá las sesiones por sí o por delegación, 
K someterá a discusión, que dirigirá, los asuntos 
que figuren en el orden del día o cuya urgente re
solución se acuerde por la Junta.

Articulo 20. El Presidente, en uso de las faciii- 
tades que le otorga el artículo l.° del Real decre
to de 22 de febrero de I929, podrá suspender pro
visionalmente los acuerdos del Pleno v del Co
mité hasta la sesión inmediata, en que se levanta
rá o confirmará la suspensión, poniéndolo, en es
te segundo caso, en conocimiento del Ministro de 
Fomento, quien resolverá en definitiva.

El Presidente percibirá 40 pesetas de dieta por 
asistencia a cada sesión, tanto del Pleno como de . 
su Comité.

De los Vocales.

I Articulo 2I. Los Vocales, incluyendo al Se
cretario, percibirán 30 pesetas de dieta por asi*' 
tencia a cada sesión, tanto del Pleno como de s'-1 
Comité. , I

Será obligatoria la asistencia a las sesiones. ? I 
la falta repetida de dicho asistencia por parte de 
los Vocales electivos más de seis veces consecU' 
ti vas podrá motivar la indicación de la Prest' 
delicia a la agrupación que represente, por si e»' 
tima conveniente su sustitución.

Del Vocal Secretario.
Artículo 22. Estará obligado a llevar los *:' 

bros de actas y .de establecimientos de servid"^ 
! que obrarán en su poder, asi como debidamcu11' 
| clasificada toda documentación que se refiera *
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